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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Jenny Maritza Campos Wilches <jcampos@minsalud.gov.co> 
Enviado: miércoles, 28 de octubre de 2020 2:36 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: No�ficacion Judicial <no�ficacionjudicial@saludcapital.gov.co>; sandra moreno
<no�ficacionesjudiciales@medimas.com.co>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@esimed.com.co>; secretariageneralyjuridica@husi.org.co
<secretariageneralyjuridica@husi.org.co>; no�ficacionesasejuro@gmail.com <no�ficacionesasejuro@gmail.com>;
Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION A DEMANDA JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA RADICACIÓN: 11001-3343-061-2020-00052-00 DEMANDANTE: María Cecilia Vergara
de Molina y Otros
 
Buenas tardes, 
 
Doctora
EDITH ALARCÓN BERNAL
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 57 N° 43-91 Piso 5 Complejo Judicial CAN
Bogotá D.C.
 
REF.       M. DE CONTROL: Reparación directa
RADICACIÓN: 11001-3343-061-2020-00052-00
DEMANDANTE: María Cecilia Vergara de Molina y Otros
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Salud y Otros
 
Me permito allegar a su Honorable despacho dentro del proceso de la referencia contestación a la demanda,  que
consta de los siguientes documentos:
 

1. Contestación a la demanda.
2. Poder para actuar, esto es, Escritura pública Nº  822 del 12 de febrero de 2020, conferido por la Directora

Técnica de la Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social la Dra. Andrea Elizabeth Hurtado
Neira.

 
Así mismo, y con el fin de dar cumplimiento al ar�culo 3, del Decreto 806 de 2020, y atendiendo el Auto de fecha
25 de agosto de 2020,  envió contestación a la demanda en archivo Pdf con copia en formato Word, así como la
respec�va copia de esta comunicación simultáneamente, a la dirección de correo electrónico de los demás
sujetos procesales, esto es no�ficacionjudicial@saludcapital.gov.co; no�ficacionesjudiciales@medimas.com.co;
no�ficacionesjudiciales@esimed.com.co;  secretariageneralyjuridica@husi.org.co; 
no�ficacionesasejuro@gmail.com.
Así como al correo: zmladino@procuraduria.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.
 
De antemano agradezco la atención a la presente y quedo atenta a cualquier información y así mismo, pongo de
presente, que para para todos los efectos procesales, podré ser contactada por medio de este canal electrónico o
a mi numero celular 3102261707.
 
POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DE LA PRESENTE INFORMACION.
 
 
Cordialmente,
 
 
JENNY MARITZA CAMPOS WILCHES
C.C. No 52.930.570 de Bogotá D.C.
T.P. No 175.423 del C. S. de la J.
Correo electrónico: jcampos@minsalud.gov.co      
Móvil celular: 3102261707
Carrera 13 No. 32- 76 piso 10 Bogotá DC
Ministerio Salud y Protección Social
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mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
mailto:jcampos@minsalud.gov.co
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Doctora 
EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -
SECCIÓN TERCERA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 N° 43-91 Piso 5 Complejo Judicial CAN 
Bogotá D.C.  
 
REF. M. DE CONTROL: Reparación directa  
RADICACIÓN: 11001-3343-061-2020-00052-00  
DEMANDANTE: María Cecilia Vergara de Molina y Otros  
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Salud y Otros 
 
 
JENNY MARITZA CAMPOS WILCHES, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.930.570  de Bogotá, abogada en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 175423 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE  SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, de acuerdo con el poder que se 
anexa al presente escrito,  estando dentro de la oportunidad legal, me permito contestar la demanda en 
los siguientes términos: 
 
 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a que se efectúe cualquier declaración o condena en contra del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por cuanto las pretensiones carecen de fundamento constitucional y legal de acuerdo 
con las razones de hecho y de derecho que más adelante desarrollaré. 
 
Así mismo, atendiendo a la naturaleza jurídica y el objeto del Ministerio de Salud y Protección Social, en 
el presente caso, es oportuno advertir que esta entidad no tiene dentro de sus funciones y 
competencias constitucionales y legales las relacionadas la prestación de servicios médicos. 
 
 

II. FRENTE AL ACAPITE DE HECHOS  
 
Respecto de los hechos descritos en la demanda, debe señalarse que a este Ministerio no le consta 
nada de lo dicho por la parte actora, habida cuenta que dentro de sus funciones y competencias no 
tiene ninguna relacionada con la prestación de servicios médicos, es decir, no presta de manera directa 
ni indirecta los servicios de salud y sólo es el ente rector de las políticas del Sistema General de 
Protección Social en materia de salud, pensiones y riesgos laborales, razón por la cual desconocemos 
la historia clínica del señor CARLOS ALBERTO MOLINA VERGARA (q.e.p.d) y por ende, de los 
pormenores acaecidos como consecuencia de la presunta falla en la atención medica que se le brindó y 
su posterior fallecimiento. 
 
De otra parte, debe considerarse que, según la lectura de los hechos, las entidades que presuntamente 
generaron el daño, gozan de autonomía administrativa y financiera y gozan de personería jurídica 
propia, razón por la cual el Ministerio de Salud y Protección Social no tiene injerencia alguna en sus 
decisiones ni actuaciones, tal y como se sustentará mediante el presente escrito. 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

 
COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 
Para efecto de una mejor ilustración sobre el asunto que nos atañe, resulta pertinente que las razones 
de la defensa empiecen por exponer el marco jurídico y conceptual en que se circunscribe la temática 
de la salud, para finalmente efectuar un estudio del caso concreto. 
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El  Ministerio de la Protección Social, era un organismo perteneciente a la Rama Ejecutiva del poder 
público, cuyas funciones se encontraban expresamente consagradas en las disposiciones legales, 
especialmente en las contenidas en las leyes 10 de 1990, 100 de 1993, 489 de 1998 y 715 de 2001 y 
en el decreto 205 de 2003 (Derogado por el Decreto 4107 de 2011). Este último le asignó al Ministerio 
de Salud y Protección Social, la de formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política 
pública en materia de salud, salud pública y promoción social en salud y participar en la formulación de 
las políticas en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos laborales, lo cual se 
desarrollará a través de la institucionalidad que comprende el sector administrativo. 
 
Sea lo primero destacar que el Ministerio de Salud y Protección Social, no tiene la competencia ni la 
función concerniente a la prestación de servicios médicos (obligación médico – hospitalaria: actos 
puramente médicos, paramédicos y extra - médicos); por ende, lo que se presenta aquí es un conflicto 
jurídico que no puede ser resuelto por este Ministerio, que, en todo caso, desconoce la historia clínica 
del señor Carlos Alberto Molina Vergara y lo que ocasiono su deceso. 
 
Ahora bien, el artículo 173 de la Ley 100 de 1993, como funciones del Ministerio de Salud, señaló las de 
dictar las normas científicas que regulan la calidad de los servicios y el control de los factores de riesgo, 
que son de obligatorio cumplimiento por todas las entidades promotoras de salud y por las instituciones 
prestadoras de servicios de salud del sistema general de seguridad social en salud y por las direcciones 
seccionales, distritales y locales de salud; y expedir las normas administrativas de obligatorio 
cumplimiento para las entidades promotoras de salud, por las instituciones prestadoras de servicios de 
salud del sistema general de seguridad social en salud y por las direcciones seccionales, distritales y 
locales de salud. 
 
 
ESQUEMA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN COLOMBIA 
 
La Constitución Política de Colombia de 1991, en su Capítulo II. DE LOS DERECHOS SOCIALES, 
ECONOMICOS Y CULTURALES, en sus Artículos 48 y 49, consagra lo siguiente: 
 

“Artículo 48.- La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará 
bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad y en los términos que establezca la ley.   
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social”… 
 
“Artículo 49.  La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado.  Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. 
 
Corresponde al Estado Organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud de 
los habitantes….conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.  También, 
establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y 
ejercer su control”… 

 

El artículo 314 de la Constitución Política dispone que en cada municipio habrá un alcalde, jefe de la 
administración local;  el  315 señala las  atribuciones del alcalde y en su numeral 3 consagra que le 
corresponde  dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y 
la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente  y nombrar y 
remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos 
públicos y de las empresas industriales y comerciales  de carácter local, de acuerdo con las 
disposiciones  pertinentes. 
 

Dentro de este marco de descentralización las competencias y responsabilidades del sector salud han 
tenido la siguiente evolución histórica:   

 

Mediante los Decretos Nos. 350, 356 y 526 de 1975, se crearon y organizaron los servicios seccionales 
de salud, como “organismos básicos para la dirección del sistema nacional de salud a nivel 
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departamental, intendencial, comisarial y del Distrito Especial de Bogotá. Y apareció el periodo del 
Sistema Nacional de Salud comprendido entre 1975 y 1990.  

 
Con la Ley 10 de 1990 se señaló a las entidades responsables de la dirección y prestación del servicio 
de salud; así: a los municipios, distritos y áreas metropolitanas se les asignó la dirección y prestación de 
servicios de salud del primer nivel de atención; a los departamentos, intendencias y comisarías la 
dirección y prestación de servicios de salud de segundo y tercer nivel de atención. La Nación continuó 
prestando servicios a través del Instituto Nacional de Cancerología.   
 
Posteriormente, en la Ley 60 de 1993, se señalaron de forma más precisa las funciones que en materia 
de dirección y prestación del servicio de salud correspondían a las entidades territoriales y al Ministerio 
de Salud y Protección Social.  A este último se le asignó la función de Dirección del Sistema 
Nacional de Salud, pero se excluyeron las funciones referidas a la prestación de tales servicios, los 
cuales debían ser asumidos por las entidades territoriales o descentralizadas. 
 
Así pues la Dirección del Sistema Nacional de Salud, operó desde 1975 hasta 1993. 
 

(….) 

 
Para desarrollar los preceptos de los Artículos 47 y 48 de la Constitución Nacional   el 23 de diciembre 
de 1993 se sanciona la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y 
se dictan otras disposiciones. 

 

Con la expedición de la Ley 100 de 1993, aparece el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
el cual se extiende hasta el año 2003. 

 

Con la expedición de la Ley 100 de 1993, se pretende resolver los problemas de baja cobertura en la 
atención de la salud, ampliando la cobertura del servicio, de manera tal que se preste atención en salud 
a la mayor parte de la población. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 100 de 1993, integran el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, los siguientes organismos y entidades: 

 

 1.- Organismos de dirección, vigilancia y control; 

a) Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social. 
b) El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
c) La Superintendencia Nacional de Salud. 

 

2.- Organismos de administración y financiación. 

a) Entidades Promotoras de Salud – EPS -. 
b) Las Direcciones Seccionales, Distritales y Locales de Salud. 
c) El Fondo de Solidaridad y Garantía. 

 

3.- Las instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas, mixtas o privadas.  
 

4.- Las demás entidades de salud que, al entrar en vigencia la presente ley, estén adscritas a 
los Ministerios de Salud y Trabajo. 
 
5.-Los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones y los trabajadores independientes 
que cotizan al sistema contributivo y los pensionados. 
 
6.-Los beneficiarios del sistema general de seguridad social en salud en todas sus modalidades. 
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7.- Los comités de participación comunitaria "Copacos" creados por la Ley 10 de 1990 y las 
organizaciones comunales que participen en los subsidios de salud.” 
 

Una cosa es el Sistema de Protección Social y otra muy distinta la prestación del servicio de salud 
(actos puramente médicos, actos para – médicos y actos extramédicos). Del sistema hace parte el 
Ministerio con funciones muy específicas y puntuales.  La prestación del Servicio de Salud es un asunto 
que le corresponde a entes distintos y totalmente independientes de esta Cartera Ministerial.  
 
NATURALEZA, Y FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD CONVOCADOS. 
 
DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 
La Ley 715 de 2001 definió lo relativo a los recursos y competencias de la Nación y las entidades 
territoriales de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 
Constitución Política, con la finalidad de organizar la prestación de los servicios de educación y salud, 
en cuanto al segundo, estableció principalmente como competencias a cargo de la Nación - Ministerio 
de Salud y Protección Social (actualmente), la dirección del sector salud y del SGSSS en el 
territorio nacional, entre otras, a través de la formulación de las políticas, programas y proyectos de 
interés nacional para el sector salud y el SGSSS, coordinando su ejecución, seguimiento y evaluación. 
 
Posteriormente, la Ley 1444 de 2011, en su artículo 6º, dispuso: “Escíndase del Ministerio de la 
Protección Social los objetivos y funciones asignados por las normas vigentes al Despacho del 
Viceministro de Salud y Bienestar, y los temas relacionados al mismo, así como las funciones 
asignadas al Viceministerio Técnico”.  
 
El artículo 9º de la misma normativa, creó el Ministerio de Salud y Protección Social, cuyos objetivos y 
funciones serían los del escindido Ministerio de la Protección Social.  
 
En atención a lo anterior, el Presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por el literal b) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, expidió el Decreto 4107 del mismo 
año “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y 
se integra el Sector Administrativo de Salud y Protección Social”, asignando en su artículo 1º como 
objetivos del mencionado organismo, en materia de salud, dentro del marco de sus competencias, la 
formulación, adopción, dirección, coordinación, ejecución y evaluación de la política pública en materia 
de salud, salud pública, y promoción social en salud.  
 
Así mismo, determinó para éste la dirección, coordinación y evaluación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) y el Sistema General de Riesgos Profesionales, en lo de su 
competencia. Adicionalmente le asignó lo referente a la formulación, establecimiento y definición de los 
lineamientos relacionados con los sistemas de información de la Protección Social.  
 
A su vez la Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones, para organizar la prestación de los servicios de 
educación y salud, entre otros; (derogó la Ley 60 de 1993) y   previó:  
 

“Artículo 42. Competencias en salud por parte de la Nación. Corresponde a la Nación la 
dirección del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 
nacional, de acuerdo con la diversidad regional y el ejercicio de las siguientes competencias, sin 
perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:  (el destacado es nuestro). 
 
42.1. Formular las políticas, planes, programas y proyectos de interés nacional para el sector 
salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud y coordinar su ejecución, seguimiento y 
evaluación. 
 
(….) 
. 
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42.16. Prestar los servicios especializados a través de las instituciones adscritas: Instituto 
Nacional de Cancerología, el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta y los Sanatorios de 
Contratación y Agua de Dios, así como el reconocimiento y pago de los subsidios a la población 
enferma de Hansen, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
 
(…) 
 
Competencias de las entidades territoriales en el sector salud 
 
Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias 
establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, 
coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el 
territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia. Para tal 
efecto, se le asignan las siguientes funciones: 
 
43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental. 
 
43.2. De prestación de servicios de salud 
 
 (…) 
 
43.2.4. Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas en el departamento. (el resaltado es mío) 
 
(…) 
 
44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 
 
44.1.1. Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos en salud, en armonía con las 
políticas y disposiciones del orden nacional y departamental. 
 
44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la 
población de su jurisdicción. (se destaca) 
 
(…) 

 

    “Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las mismas 
competencias que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función 
de intermediación entre los municipios y la Nación”. 

 

Ahora bien, el modelo de Estado diseñado por la Constitución vigente, incluye como presupuesto de la 
actividad estatal la búsqueda y obtención de la prosperidad general y la garantía de la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

 

En estas condiciones el Estado colombiano debe ser no solo un verdadero promotor de la dinámica 
colectiva y para el logro de esta finalidad resulta relevante que el Estado oriente su política y recursos a 
la prestación eficiente y responsable de los servicios como la seguridad social y la salud, derechos 
irrenunciables estos que no siendo los únicos de carácter prestacional, son primordiales para la 
obtención de mejores condiciones de subsistencia de la población colombiana. 

 
Pero así mismo,  como el  Sistema General de Seguridad Social en Salud garantiza unos derechos a 
todos sus afiliados,  es deber de esos afiliados cumplir unos deberes,  entre ellos el de solicitar el 
servicio a la entidad a la cual se encuentran asegurados (afiliados)  llámese  Entidad Promotora de 
Servicios -E.P.S.-  o Empresa Promotora de Salud del Régimen Subsidiado - EPS-S.-,  o a exigir al 
mandatario del  ente territorial donde reside, la prestación del servicio de salud como vinculado, cuando 
no pertenece a ninguno de los dos regímenes anteriores.  
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La Ley 100 de 1993, en su Capítulo II DE LOS AFILIADOS AL SISTEMA, determina: 
 

“Artículo 157.  Tipos de Participantes en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
A partir de la  sanción de la presente ley, todo colombiano participará en el servicio público 
esencial de salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  Unos lo 
harán en su condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros  lo harán en 
forma temporal como participantes  vinculados.  
 

Afiliados al Sistema  de Seguridad Social 
 
Existirán dos tipos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

 
1.- Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas 
vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y 
jubilados y los trabajadores independientes con capacidad de pago.  Estas personas 
deberán afiliarse al Sistema mediante las normas del régimen contributivo de que trata el 
Capítulo  I del Título III de la presente ley. 
 
2.- Los afiliados al Sistema mediante el régimen subsidiado de que trata el artículo 211 
de la presente ley  son las personas sin capacidad de pago para cubrir el monto total 
de la cotización.   Serán subsidiada en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
la población más pobre y vulnerable del país en las áreas rural y urbana.  Tendrán 
particular importancia, dentro de este grupo, personas tales como las madres durante el 
embarazo,  parto y postparto y período de lactancia, las madres comunitarias,  las mujeres 
cabeza de familia, los niños menores de un año, los menores con situación irregular,  los 
enfermos de Hansen, las personas mayores de 65 años, los independientes, artistas y 
deportistas, toreros y sus subalternos, periodistas independientes,  maestros de obra de 
construcción, albañiles, taxistas, electricistas, desempleados y demás personas sin 
capacidad de pago. 
 

Personas vinculadas al Sistema 
 
Los participantes vinculados son aquellas personas que por motivos de incapacidad de 
pago y mientras logran ser beneficiarios del régimen subsidiado tendrán derecho a los 
servicios de atención de salud que prestan las instituciones públicas y aquellas privadas 
que tengan contrato con el Estado.”   (Negrilla fuera de texto) 

 

Y, los  Artículos 177,  185  y 194 ibídem, prevén: 

 

“ARTICULO 177. Definición.  Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades 
responsables de la afiliación y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones por 
delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía.  Su función básica será organizar y garantizar, 
directa o indirectamente la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados……………..”. 

 

ARTICULO  181.  Tipos de Entidades Promotoras de Salud.  La Superintendencia  Nacional de 
Salud podrá autorizar como Entidades Promotoras de Salud siempre que para ello cumplan con 
los requisitos previstos en el artículo 180, a las siguientes entidades: 

 

a. … 
b. Las Cajas......... 
c. (…) 
h. Las entidades privadas, solidarias o públicas que se creen con el propósito específico de 
funcionar como Entidad Promotora de Salud. 
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“ARTICULO 185.  Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  Son  funciones de las 
Instituciones prestadoras de Servicios de Salud prestar los servicios en su nivel de atención 
correspondiente a los afiliados y beneficiarios  dentro de los parámetros y principios señalados en 
la presente ley. 

 

(…) 

 

En este orden de ideas es necesario precisar que el Sistema General Protección Social como 
esquema de organización multidisciplinario tiene claramente establecidas y delimitadas las 
competencias y las funciones para obviar colisiones y vacíos de responsabilidad. De tal suerte 
que su estructura la integran organismos de Dirección, Vigilancia y Control; organismos de 
Administración y Financiación; Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, Públicas, Mixtas o Privadas. Competencias que para cada una de ellas están claramente 
determinadas en la normatividad coherente que sobre el tema ha venido siendo expedida 
(especialmente las leyes 100 de 1993 715 de 2001 y Decreto Ley 4107 de 2011). 
 
Adicionalmente, la ley 100 de 1993, en relación con las Empresas Sociales del Estado (E.S.E.), prevé 
que son una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley, por las asambleas o concejos, 
según el caso, y que son aquellas a través de las cuales las entidades territoriales prestan de manera 
directa servicios de salud. 

 
RESPONSABILIDAD DE RESULTADO Y DE MEDIOS 
 
Fruto de la jurisprudencia y la doctrina en nuestro país es que se ha superado el encasillamiento que 
solía dársele a la actividad médica, ya que cuando desaparece el elemento aleatorio para la 
recuperación del paciente o cuando lo que se persigue no es la curación sino lograr un determinado 
bienestar o alivio en la integridad humana, nos encontramos frente a una típica responsabilidad de 
resultado, como sería el caso de las prótesis o cirugías estéticas, donde el médico efectivamente 
deberá obtener el fin a que se comprometió con su paciente. Por ello al cirujano estético se le exige una 
mayor exactitud en sus procedimientos, a fin de obtener el resultado esperado. 
 
La obligación de medio, por su parte, la encontramos en aquellas cirugías que buscan controlar la 
concepción y la natalidad, donde el médico, dados los diferentes sistemas anticonceptivos informa a su 
paciente que los mismos no ofrecen seguridad absoluta a la mujer de no volver a quedar embarazado o 
al hombre de no volver a engendrar. Además, porque científicamente está comprobado que ninguno de 
los métodos anticonceptivos es 100% seguro, ya que lo máximo que garantiza es un 95% de posibilidad 
de no quedar embarazada o engendrar, según el caso. 
 
El Consejo de Estado, en reciente jurisprudencia, consideró a la actividad médica como una relación 
jurídica compleja, indicando con esto que ya no se deberá circunscribir a una simple obligación de 
medio, sino que para derivar la responsabilidad a cargo de los médicos tocará analizar los 
procedimientos realizados de una manera integral y no aislada. Para un mejor entendimiento, es preciso 
señalar los puntos más sobresalientes de la Sentencia de Octubre 7 de 1999, exp. 12.655, Consejera 
Ponente MARIA ELENA GIRALDO GÓMEZ: Lo que se trata es de concentrar la atención en torno a la 
relación obligacional en su conjunto, con especial acento en el objeto de la prestación, con el propósito 
de evitar la propensión de reducir a un solo rubro la prestación del servicio médico y/o hospitalario. 
 
Se sostiene que el ejercicio de las denominadas profesiones liberales comporta únicamente la asunción 
por el deudor de obligaciones de medio o de mera actividad, queriéndose significar con ello que el 
médico o, más genéricamente, los profesionales de la salud solo están obligados a observar una 
conducta diligente, en virtud de la cual han de procurar la obtención de la curación, sin que el resultado- 
mejoría del paciente – haga parte del alcance débito prestacional. 
 
Sin embargo, analizados integralmente la totalidad de la conducta médica, esto es, involucradas todas 
las fases o etapas que hacen parte del amplio programa prestacional, es evidente que la obligación de 
prestar asistencia médica configura una relación jurídica compleja. 
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Esa relación está compuesta por una pluralidad de deberes obligaciones; así lo destaca la doctrina al 
enunciar dentro de la pluralidad del contenido prestacional médico unos deberes principales y otros 
secundarios. 
 
Respecto de los deberes principales están, por lo general, los de ejecución, de diligencia en la 
ejecución, de información y de guarda del secreto médico. Ya en el acto médico propiamente dicho, 
aparecen los denominados deberes secundarios de conducta como son atinentes a la elaboración del 
diagnóstico, de información y de elaboración de la historia clínica, la práctica adecuada y cuidadosa de 
los correspondientes interrogatorios y la constancia escrita de los datos relevantes expresados por el 
paciente, la obtención de su identidad, si ello es posible, el no abandono del paciente o del tratamiento y 
su custodia hasta que sea dado de alta.  
 
Estos deberes secundarios son, entre muchos, los que integran el contenido prestacional médico 
complejo.  
 
Por eso debe averiguarse cuál o cuáles de los deberes obligaciones han sido inobservados y de qué 
forma y, cual el alcance de cada uno de ellos, para poder juzgar la conducta del médico frente a cada 
caso concreto, y así poder determinar cuál es la incidencia causal de los incumplimientos o las 
deficiencias en el desencadenamiento del evento dañoso. 
 
Por lo anterior se tendrían que hacer, primero, un análisis frente al caso concreto –atendiendo la 
naturaleza de la patología– y, segundo, evaluar las etapas o fases en que se proyecta la adecuada 
realización del acto médico complejo, con el propósito de identificar qué prestaciones pueden 
encuadrarse en el rubro de mera actividad y cuales otras exigen el resultado concreto dentro de toda la 
prestación médico asistencial. 
 
Esta exigencia se hace necesaria para evitar la tendencia a situar como actividad de medios, aquellas 
acciones que se perfilan claramente como típicas prestaciones de resultado: la obtención de un buen 
resultado en términos médicos, dependerá, entonces, en buena medida, de la adecuada realización y 
diferenciación de cada una de las etapas   
 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
 
En los términos del artículo 1º del Decreto 2462 de 2013 “Por medio del cual se modifica la estructura 
de la Superintendencia Nacional de Salud”, la misma ha sido definida como una entidad de carácter 
técnico adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, encargada de operar el Sistema de Inspección, Vigilancia y 
Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de acuerdo a las funciones descritas en el 
artículo 6º de la mencionada normativa, la Ley 100 de 1993 y la Ley 1122 de 2007; atendiendo los 
siguientes objetivos (artículo 39 de la Ley 1122 de 2007): 
 
Fijar las políticas de Inspección, Vigilancia y Control;  
 
Vigilar el cumplimiento de las normas; 
 
Supervisar la calidad de la atención de la salud y control del aseguramiento, la afiliación, la calidad de la 
prestación de los servicios y la protección de los usuarios; 
 
Velar por la eficiencia en la generación, recaudo, flujo, administración, custodia y aplicación de los 
recursos con destino a la prestación de los servicios de salud; 
 
Exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio público esencial de Seguridad Social 
en Salud; 
 
Proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al aseguramiento y al acceso al servicio 
de atención en salud, individual y colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y estándares de calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación en salud; 
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Velar porque la prestación de los servicios de salud se realice sin ningún tipo de presión o 
condicionamiento frente a los profesionales de la medicina y las instituciones prestadoras de salud; 
 
Evitar que se produzca el abuso de la posición dominante; 
 
Promover la participación ciudadana y establecer mecanismos de rendición de cuentas a la comunidad, 
que deberá efectuarse por lo menos una vez al año, por parte de los actores del Sistema. 
 
Ejercer la inspección, vigilancia y control a los Regímenes Exceptuado y Especiales y las funciones 
Jurisdiccionales y de Conciliación. 
 
Las funciones que en términos del artículo 6º del Decreto 2462 de 2013 le compete desarrollar a la 
Superintendencia Nacional de Salud, son: 
 
“1. Dirigir, coordinar y ejecutar las políticas de inspección, vigilancia y control del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
2. Ejercer la inspección, vigilancia y control del cumplimiento de las normas constitucionales y legales 
que reglamentan el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incluyendo las normas 
técnicas, científicas, administrativas y financieras del Sector Salud. 
3. Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre la administración de los riesgos inherentes al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, incluidos los riesgos sistémicos. 
4. Emitir instrucciones a los sujetos vigilados sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones 
normativas que regulan su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento 
de tales normas y señalar los procedimientos para su cabal aplicación. 
5. Inspeccionar, vigilar y controlar la eficiencia, eficacia y efectividad en la generación, flujo, 
administración y aplicación de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
6. Inspeccionar, vigilar y controlar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, propendiendo que 
los actores del mismo suministren la información con calidad, cobertura, pertinencia, oportunidad, 
fluidez y transparencia. 
7. Inspeccionar, vigilar y controlar las actividades en salud de las compañías de seguros, incluyendo las 
que administren el Seguro Obligatorio de Accidentes de Trámites (Soat) y las Administradoras de 
Riesgos Laborales, de conformidad con la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias 
asignadas a otros organismos de inspección, vigilancia y control. 
8. Ejercer inspección, vigilancia y control en las entidades territoriales, en lo relacionado con el ejercicio 
de las funciones que las mismas desarrollan en el ámbito del sector salud, tales como el aseguramiento, 
la inspección, vigilancia y control y la prestación de servicios de salud, de conformidad con sus 
competencias y en los términos señalados en la normativa vigente. 
9. Vigilar el cumplimiento de los derechos de los usuarios en el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, incluyendo los derivados de la afiliación o vinculación de la población a un plan de beneficios de 
salud, así como de los deberes por parte de los diferentes actores del mismo. (…) 
 
Adicionalmente, el título VII de la Ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”, estableció elementos para lograr 
mayor efectividad en las actividades del sistema de inspección, vigilancia y control que realiza la 
Superintendencia Nacional de Salud, indicando los sujetos de inspección y control integral, asignando 
unos recursos para su fortalecimiento y nuevas actividades, y otorgando la facultad a la entidad para 
desconcentrarse y delegar sus funciones a nivel departamental o distrital, entre otras. 
 
DEL CONTROL DE TUTELA 
 
La Superintendencia Nacional de Salud, es una entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección 
Social; corresponde al señor Ministro ejercer control tutelar sobre las entidades descentralizadas 
adscritas o vinculadas; dicho control se encuentra previsto en el artículo 103 y siguientes de la ley 489 
de 1998, así: 
 
Ahora, los artículos 103 y siguientes de la Ley 489 de 1998, determinan:  
 
“Artículo 103. Titularidad del control. El Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa y los ministros y directores de Departamento Administrativo, ejercerán control 
administrativo sobre los organismos o entidades que conforman la Administración Pública. 
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Artículo 104. Orientación y la finalidad. El control administrativo que de acuerdo con la ley 
corresponde a los ministros y directores de los departamentos administrativos se orientará a 
constatar y asegurar que las actividades y funciones de los organismos y entidades que integran 
el respectivo sector administrativo se cumplan en armonía con las políticas gubernamentales, 
dentro de los principios de la presente ley y de conformidad con los planes y programas adoptados. 
 
Artículo 105. Control administrativo. El control administrativo sobre las entidades descentralizadas 
no comprenderá la autorización o aprobación de los actos específicos que conforme a la ley 
competa expedir a los órganos internos de esos organismos y entidades”. (Negrita fuera de texto). 
 
De conformidad con la norma transcrita, si bien existe un control tutelar sobre las entidades 
descentralizadas que hacen parte de un Ministerio o Departamento Administrativo, carácter que ostenta 
la Superintendencia Nacional de Salud, respecto del Ministerio de Salud y Protección Social, éste se 
encuentra destinado solo a asegurar y constatar que las funciones que adquieran ellas por especialidad 
se cumplan en armonía con las políticas gubernamentales, sin tener facultad legal para extender su 
autoridad respecto a su autonomía administrativa y presupuestal.  
 
Si bien es cierto el literal h del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 establece que los Ministerios actuarán 
como superior inmediato de los Superintendentes y Representantes Legales de Entidades 
descentralizadas adscritas o vinculadas, sin perjuicio de la función nominadora, también es cierto que 
dicha disposición fue declarada exequible por la Honorable Corte Constitucional de forma condicionada 
mediante Sentencia C-727 de 2000, bajo el entendido de que esta superioridad le confiere el control 
administrativo que es propio de la figura de la descentralización, y que debe entenderse dentro del 
contexto normativo completo de la Ley 489: 

 
“…Para la Corte la presencia de un superior inmediato que ejerce un control 
administrativo, no implica que en su cabeza se radiquen las facultades de nombramiento 
y remoción del representante legal de las entidades descentralizadas, ni toca con la toma 
de decisiones que operen dentro de las competencias legales del organismo, pues una 
interpretación contraria desvirtuaría el mecanismo de la descentralización. Hace 
referencia, más bien y sobre todo, a la armonización y coordinación de políticas 
administrativas, como lo ordena la Constitución. En este sentido, tal control administrativo 
desarrolla plenamente el artículo 208 superior…”  

 
Lo anterior toda vez que el Ministerio, pese al control tutelar que ejerce sobre la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, en ningún momento fungió o funge, ni puede ser considerado como superior 
jerárquico, ni funcional de dicha entidad, pues la misma goza de personería jurídica propia e 
independiente a la del Ministerio, con presupuesto propio y autonomía para el manejo de sus decisiones 
y desarrollo de su objetivo y finalidades, encontrándose regido, como toda entidad pública, por los entes 
de control, no por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD – EPS 
 
Dentro de la organización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, la Ley 100 de 1993, 
define las EPS como aquellas entidades responsables de la afiliación y el registro de los afiliados, del 
recaudo de sus cotizaciones por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía1, y determina 
fundamentalmente la función relacionada con la organización y garantía de la prestación del Plan 
Obligatorio de Salud (POS) a sus afiliados de manera directa (por ella misma) o indirecta (a través de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS o de profesionales); así mismo, establece que 
estas pueden ser de carácter público, privado o mixto y son entidades que gozan de personería 
jurídica y tienen su propia organización administrativa y financiera. 
 
Por su parte, la Ley 1122 de 2007 definió el aseguramiento como la administración del riesgo financiero, 
la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la 

                                                           
1 “(…) 
La Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” en el artículo 66 crea la Entidad Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud- SGSSS, (ADRES por sus iniciales) con el fin de garantizar el adecuado flujo de los recursos y los respectivos controles. La 
Entidad hará parte del SGSSS, estará adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente. 
El artículo mencionado establece que una vez entre en operación la Entidad, se suprimirá el FOSYGA.”. Ver http://www.adres.gov.co/Inicio/Acerca-de-la-entidad/-Qu%C3%A9-es-
la-ADRES. 
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garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el 
prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario; así mismo, designa a las EPS 
como las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento y tienen la 
obligación de asumir el riesgo transferido por el usuario y cumplir con las obligaciones establecidas en 
los Planes Obligatorios de Salud.2  
 
DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD – IPS 
 
Dentro de la organización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, los artículos 155 y  185 
de la Ley 100 de 1993, definen a las Instituciones Prestadoras de Salud como aquellas entidades 
públicas, mixtas, privadas, comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación de los servicios 
de salud, bajo los principios de calidad y eficiencia, a los afiliados y beneficiarios del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, dentro de las Entidades Promotoras de Salud o fuera de 
ellas, y determina que son organismos con autonomía administrativa, técnica y financiera. 
 
 

EXCEPCIONES  
 

a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
No debe perderse de vista que, la legitimación en la causa es un presupuesto procesal y en este 
sentido, el Consejo de Estado ha manifestado lo siguiente: 
 

“(…) la legitimación en la causa por el lado activo, es la identidad del demandante con el titular del 
derecho subjetivo, es decir, con quien tiene vocación jurídica para reclamarlo y, por el lado pasivo, 
es la identidad del demandado con quien tiene el deber correlativo de satisfacer el derecho”3. 

 
La legitimación en la causa por pasiva, se predica de quien está llamado a defenderse prejudicial o 
judicialmente de, presuntamente, obligaciones jurídicamente exigibles a éste.  
 
Ahora bien, en el presente caso, se evidencia que los hechos y las pretensiones se encaminan básica y 
directamente en señalar la presunta negligencia de la EPS MEDIMAS, la IPS CHICO NAVARRA, la 
clínica ESIMED JORGE PIÑEROS CORPAS y el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, que 
terminaron en el deceso del señor CARLOS ALBERTO MOLINA VERGARA. 
 
Frente a ello, es oportuno aclarar que por mandato Constitucional (artículo 6o. y 121), el hoy Ministerio 
de Salud y Protección Social, sólo puede hacer lo que la Carta le permite como autoridad dentro del 
marco de sus competencias.  
 
Así las cosas, no teniendo el Ministerio de Salud y Protección Social participación alguna en la relación 
de los hechos efectuada por los convocantes, y al no existir imputación jurídica en virtud de la cual 
pueda asignarse algún tipo de responsabilidad, no existe legitimación en la causa por pasiva en cabeza 
de este ente ministerial. 
 
Finalmente, en cuanto al aseguramiento en términos de la Ley 100 de 1993 artículos 177 a 179, la 
responsabilidad en la prestación de los servicios de salud a los usuarios, se encuentra a cargo de las 
correspondientes Entidades Prestadoras de Salud - EPS, quienes a través de su propia red de 
prestadores de servicios de salud o de las que contraten para el efecto, son las llamadas a garantizar 
los servicios que requieran sus afiliados, entidades que de acuerdo a lo previsto en el artículo 180 
ibídem, serán autorizadas por la Superintendencia Nacional de Salud.  
 
En igual sentido, el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, prevé que son estas entidades las encargadas 
de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento y con las obligaciones establecidas en el 
anteriormente denominado Plan Obligatorio de Salud (POS), hoy servicios y tecnologías financiadas 
con cargo a la UPC - Ley 1751 de 2015. 
 

                                                           
2 Artículo 14. 
3 Sentencia de 13 de febrero de 1996, Exp. 11.213.  
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Lo anterior encuentra respaldo en lo manifestado por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera, Consejera ponente doctora RUTH STELLA CORREA PALACIO, 
Radicación número: 52001-23-31-000-1997-08942-01(17866) de dieciocho (18) de febrero de dos mil 
diez (2010), Actor: Marco Tulio Arévalo y Otros, Demandado: Nación-Ministerio De Salud Y Otros, 
institución que manifestó:  
 
“(...) Considera la Sala que le asiste razón a la Nación - Ministerio de Salud al manifestar su falta 
de legitimación en la causa, en el caso concreto, en tanto no intervino en la prestación del 
servicio asistencial de que trata en la demanda y porque, como Director del Sistema de Salud le 
corresponde formular las políticas de este sector, de acuerdo con los planes y programas de 
desarrollo económico  y social, y la expedición de las normas científico-administrativas de 
obligatorio cumplimiento por las entidades que lo integran, pero no asume responsabilidad por 
los servicios que éstas presten. El Sistema Nacional de Salud está integrado por un conjunto de 
entidades públicas y privadas coordinadas entre sí para la prestación del servicio de salud, en el cual 
cada una de dichas entidades conserva su propia identidad.(...)” (negrilla fuera de texto original) 
 
El mismo Alto Tribunal, en sentencia de 26/03/2015, proferida dentro del proceso 207505115001-23-31-
000-2011-00031-01, continuó explicando: 
 
“(…) toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente entre 
demandante -legitimado en la causa de hecho por activa- y demandado -legitimado en la causa de 
hecho por pasiva- y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio 
de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se 
traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus 
derechos de defensa y de 
 
Por lo anterior, es claro que el Ministerio de Salud y Protección Social como Director del Sistema de 
Salud formuló las políticas de este sector, de acuerdo con los planes y programas de desarrollo 
económico y social, y la expidió las normas científico-administrativas de obligatorio cumplimiento por las 
entidades que lo integran. 
 

contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes 
y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque 
dieron lugar a la producción del daño.  
 
De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 
legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro 
del proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por 
no tener conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual las 
pretensiones formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería 
de un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el 
llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores. 
 
En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente 
es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a 
la instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes 
relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación 
material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte 
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella 
realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 
dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra”   
 

De acuerdo con esta línea de pensamiento, prohijada por esta Sala de Decisión, la legitimación material 
en la causa por pasiva exige que la entidad contra la cual se dirige la demanda esté vinculada funcional 
o materialmente con los hechos que dan origen a la reclamación, es decir, su implicación por acción u 
omisión, examinada desde la óptica de las responsabilidades que legalmente corresponden al 
organismo demandado.” (Subrayado y negrillas fuera de texto).  
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b. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

 
En primer lugar, es necesario precisar que el fundamento de la responsabilidad reposa en la premisa de 
que todo aquel que cause un daño a otro se encuentra en el deber jurídico de repararlo. 
 
Por mandato constitucional (artículo 90 de la CP), radica en cabeza del Estado, la obligación de 
responder patrimonialmente por los perjuicios antijurídicos que hayan sido causados por la acción u 
omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez generado dicho perjuicio, el mismo 
pueda ser atribuido a una actuación de la administración, generando la obligación para la Nación de 
reparar integralmente al afectado. 
 
En este orden de ideas, la jurisprudencia de lo Contencioso administrativo, ha manifestado que los 
elementos de la responsabilidad del Estado son la actuación culposa de la administración, la generación 
de un daño y la existencia de una relación de causalidad entre los mismos, no simplemente desde el 
punto de vista fáctico sino jurídico. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que con miras a hacerle imputable al Estado la reparación de un 
daño antijurídico, ha de demostrarse no solo la efectiva existencia del mencionado daño, sino su nexo 
de causalidad con la actuación u omisión de la administración, debiéndose en todo caso indicar en el 
caso que nos atañe, que de ninguna forma podría afirmarse que el daño que se alega como causado es 
imputable al actuar del Ministerio, dado que no fue él quien dio lugar a la prestación del servicio de 
salud, al no encontrarse dicho ejercicio dentro de sus funciones y/o competencias. 
 
En ese sentido, y teniendo en cuenta que con miras a hacerle imputable al Estado la reparación de un 
daño antijurídico, ha de demostrarse no solo su efectiva existencia, sino su nexo de causalidad con la 
actuación u omisión de la administración, debe indicarse en el caso que nos atañe, que de ninguna 
manera podría afirmarse que el daño sea imputable al actuar del ministerio, dado que no fue este 
quien dio lugar a la presunta inadecuada prestación del servicio de salud, obligación totalmente ajena a 
las competencias y/o funciones que le han sido atribuidas por la constitución o la ley. 
 
En el caso sub examine se evidencia que no se presenta una actuación administrativa u omisión por 
parte del ministerio, por lo que, no es dable endilgarle responsabilidad alguna por la ocurrencia de los 
mismos. 
 
Así mismo, sería necesaria la existencia de un nexo causal entre el mal funcionamiento del servicio y el 
daño que se produjo con ocasión del mismo. Frente al tema, ha indicado el Consejo de Estado4:  
 

“(…) en cuanto tiene que ver con los elementos cuya acreditación resulta necesaria en el 
expediente para que proceda declarar la responsabilidad del Estado con base en el título jurídico 
-subjetivo- de imputación consistente en la falla en el servicio, la jurisprudencia de esta 
Corporación ha sido reiterada y uniforme en el sentido de señalar que se precisa de la 
concurrencia de (i) un daño o lesión de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto y 
determinado -o determinable-, que se inflinge a uno o varios individuos; (ii) una conducta activa u 
omisiva, jurídicamente imputable a una autoridad pública, con la cual se incumplen o desconocen 
las obligaciones a cargo de la autoridad respectiva, por haberle sido atribuidas las 
correspondientes funciones en las normas constitucionales, legales y/o reglamentarias en las 
cuales se especifique el contenido obligacional que a la mencionada autoridad se le encomienda 
y (iii) una relación o nexo de causalidad entre ésta y aquél, vale decir, que el daño se produzca 
como consecuencia directa de la circunstancia consistente en que el servicio o la función pública 
de la cual se trate, no funcionó o lo hizo de manera irregular, ineficiente o tardía. Así, por ejemplo, 
se ha sostenido: 

 
(…)  para que el sentenciador pueda ordenar la reparación pretendida, deben estar acreditados 
con las pruebas que obran en el proceso los elementos que estructuran la responsabilidad 
extracontractual por falla del servicio, a saber: i) la existencia de un daño, lesión o 
menoscabo de tipo patrimonial o moral, cierto y determinado, que afecta de forma 
individual a una pluralidad de sujetos; ii) la conducta activa u omisiva de la autoridad que 

                                                           
4
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 9 de febrero de 2011, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, 

Rad. 73001-23-31-000-1998-00298-01 (18793). 
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lo infiere; y iii) la relación de causalidad entre ésta y aquél, es decir, que el daño se originó 
como consecuencia directa de la actuación atribuida a la administración, por omisión, 
retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. 5 

 
Por lo demás, como criterio de identificación para la determinación de la falla del servicio, 
en forma constante la jurisprudencia ha dicho que, por regla general, “… las obligaciones 
a cargo de la administración (…) deben ser determinadas, especificadas, por las leyes o 
los reglamentos que se expidan para precisar las funciones que a cada organismo 
administrativo haya de ejecutar (…)”6»7” (Negrita fuera de texto) 

 
 
Por todo lo anterior, se evidencia que no se presenta una actuación administrativa por parte del 
Ministerio, un daño, ni un nexo entre los hechos expuestos y las funciones propias de esta Cartera. 
 
PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
 
Para la existencia de responsabilidad administrativa y patrimonial del estado por daño proveniente en la 
actividad médica deben cumplirse de manera sincrónica los siguientes presupuestos: 
 
1.- La ocurrencia de un Daño antijurídico. 
2.- Que exista un hecho, operación u omisión atribuible a la entidad demandada y que el mismo 
constituya una falta en el servicio médico (Título de imputación). 
3.- Que exista relación de causalidad entre dicha falla y el daño realmente producido. 
 
El daño antijurídico se ha entendido jurisprudencialmente como “la lesión de un interés legítimo, 
patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar, que no está 
justificado por la ley o el derecho”, o también se ha entendido como el daño que se produce a una 
persona a pesar de que “el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, 
es decir, que el daño carece de “causales de justificación”. 
 
Así pues, no se encuentra probado que las situaciones médicas y administrativas alegadas en la 
demanda  hayan sido el resultado de una prestación del servicio médico deficiente o negligente por 
parte del Ministerio de Salud y Protección Social. 
  
Actuación de la administración: Necesariamente debe existir una actuación de la administración y ya 
sabemos que la actividad administrativa, se manifestó por medio de actos, hechos, operaciones y 
omisiones administrativas. Dicha actuación debe ser antijurídica, irregular, anormal, anómala, por 
cuanto las actuaciones jurídicas, regulares, normales, no producen daño perjuicio.  
 
Esa actuación antijurídica, irregular, anormal, anómala se manifiesta en lo que se ha llamado culpa, 
falta o falla del servicio o culpa de la administración, lo cual es el sostén de la responsabilidad 
administrativa, que es un concepto jurisprudencial de origen francés, y que aparece cuando el servicio 
público no ha funcionado, ha funcionado mal o ha funcionado tardíamente. 
 
Señala el Doctor Libardo Rodríguez Rodríguez que para que una persona pública pueda ser 
considerada responsable de algo, debe haberse producido ante todo una actuación que le sea 
imputable, es decir una conducta de la cual esa persona pública haya sido autora. Como ya lo 
sabemos, la administración actúa por medio de actos, hechos, operaciones, vías de hecho y omisiones. 

                                                           
5 

Nota original de la sentencia citada: La responsabilidad patrimonial por falla del servicio, como se ha manifestado por la 
Corporación de tiempo atrás, se configura por los siguientes elementos: “a) Una falta o falla del servicio o de la administración, 
por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o falla de que se trata, no es la personal del 
agente administrativo, sino la del servicio o anónima de la administración; “b) Lo anterior implica que la administración ha 
actuado o ha dejado de actuar, por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple 
ciudadano;“c) Un daño que, implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho, bien sea civil, administrativo, 
etc., con las características generales predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable, como de que sea cierto, 
determinado o determinable, etc.; “d) Una relación de causalidad  entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual 
aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización.” Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 28 de octubre de 1976, C.P. Jorge Valencia Arango. 
6
 Nota original de la sentencia citada: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 

30 de junio de 1990, Exp. 3510, C.P.  Antonio J. Irisarri Restrepo. En igual sentido, Sentencia de 27 de abril de 1989, Exp. 4992.  
7
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del dieciséis de abril (16) de dos mil 

siete (2007); Consejera ponente: Ruth Stella Correa Palacio; Radicación número: 25000-23-25-000-2002-00025-02(AG); En el 
mismo sentido, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 4 de diciembre de 
2.007; Radicación N°: 50422-23-31-000-916715-01; Expediente No. 16.827. 



     

15 

 

Pero, lógicamente, no todos los daños producidos por esos mecanismos de actuación de la 
administración dan lugar a responsabilidad. Para que surja la obligación de reparar un daño, se requiere 
en principio, que la actuación pueda calificarse en alguna forma de irregular. En efecto, existen muchos 
daños causados por la administración son completamente normales y que no pueden ser reprochables. 
(…)                   
 
En cuanto a la imputación del daño y el nexo causal. No se encuentra demostrado el nexo causal 
entre el daño antijurídico y el actuar del Ministerio de Salud y Protección Social, pues no obra prueba de 
que éste hubiese omitido el cumplimiento de sus funciones en el caso concreto, y menos aún que esa 
supuesta omisión hubiese contribuido determinantemente a la causación del mismo. De los hechos 
narrados en la demanda no se avizora que estos hubiesen sido provocados por el Ministerio que, dicho 
sea de paso, no detenta la función de prestar el servicio de salud a los pacientes que lo requieren. 
 
Por otra parte, el daño alegado supuestamente se produjo por la presunta falla en la prestación del 
servicio médico y administrativo al señor CARLOS ALBERTO MOLINA VERGARA (q.e.p.d); no 
guarda relación jurídica ni fáctica con las obligaciones constitucionales y legales que el ordenamiento ha 
puesto en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Ha sido reiterada la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, en las cuales con tal claridad se 
ha definido que no basta con la manifestación de un presunto daño o causa, sino que además se debe 
probar su nexo causa, circunstancia que solo es posible, siempre y cuando exista una definición 
transparente de la causa lesiva real, y el consecuente daño.            
 
RESPECTO A LA FALLA EN EL SERVICIO  
 
La falla en el servicio según la doctrina se desprende de la prestación de un servicio estatal, que al no 
ser prestado en la forma debida genera un daño, derivándose para el Estado la obligación de responder 
directamente por él, cuando sea causado por una falla en el servicio, lo cual constituye el denominado 
nexo causal. 
 
Según la Jurisprudencia:  
 

“…la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por 
irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da 
cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la 
irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a 
como debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u 
órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio 
pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente se da la omisión 
o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el 
servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía”. Consejo de 
Estado, Sección Tercera, sentencia del 30 de noviembre de 2006, exp. 14880. 

 
Salta a la vista la falta de legitimación en la causa por pasiva respecto del Ministerio de Salud y 
Protección Social, toda vez que tanto el material probatorio del proceso, como los supuestos de hecho 
de la demanda, permiten determinar que dicho ente público en modo alguno participó de la cadena de 
actuaciones que según la parte demandante se erigieron como fuente del daño.  
 

 
c. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 

 
El Ministerio de Salud y Protección Social no es responsable de las actuaciones administrativas de las 
Empresas Sociales del Estado, pues estas son entidades descentralizadas, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa de conformidad con lo preceptuado en el artículo 194 de la 
Ley 100 de 1993 y artículo 68 de la ley 489 de 1998, igualmente la jurisprudencia ha señalado las 
características de estas entidades así: 
 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-784 de 18 de agosto de 2004, Magistrado ponente 
Dr. Álvaro Tafur Galvis establece el régimen jurídico aplicable a las entidades descentralizadas y la 
autonomía que les es reconocida: 
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“Al respecto cabe recordar que la formulación del Estado colombiano como "una República unitaria, 
descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales" tiene un valor central dentro de la 
estructura política trazada a partir de la expedición de la Constitución de 1991.   En este sentido la Corte 
ha explicado que la descentralización administrativa obedece a “una concepción política y a una técnica 
y modelo de organización y funcionamiento de la rama ejecutiva del poder público, la cual implica la 
concreción o asunción, bajo un régimen de autonomía, por organismos que son personas jurídicas, de 
funciones o potestades propias del Estado o de actividades que comportan la actuación de éste en el 
campo de la actividad privada, o la gestión y satisfacción de necesidades regionales y locales”. 
 

d. INEXISTENCIA DE LA SOLIDARIDAD ENTRE LAS  DEMANDADAS. 
 
No existe en todo el ordenamiento jurídico una norma que consagre la solidaridad entre las entidades 
demandadas prestadoras del servicio de salud y  el MINISTERIO DE SALUD y PROTECCION SOCIAL, 
por lo que no es dable presumir tal solidaridad, que no deriva de ninguna norma positiva.   
 
Así mismo, según lo previsto en el Artículo 6 de nuestra Constitución Política: “Los particulares sólo son 
responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son 
por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. 
 

e. LA INNOMINADA 
 
Con todo respeto se solicita dar aplicabilidad sobre cualquier otra excepción que se encuentre probada. 
 

PRECISIONES FINALES 
 
De conformidad con las normas Constitucionales y legales arriba citadas queda claramente establecido, 
que el Ministerio de Salud y Protección Social, es el ente rector de las políticas generales en materia de 
salud, pensiones y riesgos profesionales y no una entidad prestadora de servicios de salud. 

Es claro que cada hospital, clínica o Empresa Social del Estado tiene absoluta libertad y autonomía para 
designar los cuadros directivos, nominar y designar al personal médico, paramédico, auxiliar y 
administrativo que requiera para su funcionamiento e igualmente debe, en ejercicio de esa autonomía, 
realizar un control permanente sobre la conducta de sus empleados y la condición y calidad de los 
elementos, equipos e instrumental  que utilizan en cumplimiento de su misión. 
 
En este orden de ideas, las personas o entidades que administran, garantizan la prestación y prestan los 
servicios de salud, llámense  EPS,  EPS-S,  IPS o ESE, no pueden comprometer la responsabilidad del 
Ministerio de Salud y Protección Social, pues no dependen administrativamente de éste, razón por la cual 
sus actuaciones no son responsabilidad del Ministerio que represento. 
 
Los funcionarios del Ministerio no valoran, no evalúan, no examinan, no diagnostican, no formulan, no 
intervienen pacientes ni prestan servicios de salud  en ningún lugar del territorio nacional.  
 
No es posible jurídicamente que un organismo de orden Nacional, como es el Ministerio de Salud y 
Protección Social, tome determinaciones  y asuma competencias asignadas a las entidades territoriales. 
 
El Sistema General Protección Social como esquema de organización multidisciplinario tiene claramente 
establecidas y delimitadas las competencias y las funciones para obviar colisiones y vacíos de 
responsabilidad, competencias que para cada una de ellas están claramente determinadas en la 
normatividad coherente que sobre el tema ha venido siendo expedida (Ley 100 de 1993, Ley 643 de 2001 
y Ley 715 de 2001). 
 
El Ministerio puede actuar de conformidad  con lo previsto en la Constitución y las leyes, (Artículos 6 y 121 
de la Carta). 
 
En conclusión, de acuerdo las normas constitucionales y legales antes señaladas dejan claramente 
establecido, que el Ministerio de Salud y Protección Social es el ente rector de las políticas generales en 
materia de salud, trabajo y riesgos laborales pero no una entidad prestadora de servicios de salud.  
(Destaco).  
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El Ministerio de Salud y Protección Social es un organismo Oficial de Carácter Nacional, que por 
disposición constitucional y legal no puede asumir las funciones que por expreso mandato legal y 
constitucional se han asignado a otros organismos, actuar de otra forma sería una extralimitación en el 
ejercicio de las propias competencias. 
 
Por las anteriores razones, con todo respeto se solicita a la Honorable Juez, denegar  las súplicas de la 
demanda frente al Ministerio de Salud y Protección Social, declarar probadas las excepciones 
propuestas en la contestación de la demanda y exonerar a esta entidad de cualquier responsabilidad en 
el caso que se analiza. 

PETICIÓN 

Por las razones de orden legal, funcional, y de competencias expuestas, solicito al Honorable Juez 
declarar probados los argumentos y las excepciones propuestas y  excluir a mi representada,  la Nación 
Ministerio de Salud y Protección Social de las responsabilidades que se le pretenden endilgar,  pues se 
repite que el Ministerio es el ente rector del Sistema General de Protección Social (Salud, Pensiones y 
Riesgos Profesionales) y no una institución prestadora de servicios de salud, y consecuencialmente 
denegar las pretensiones de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Ley 100 de 1993 
2. Ley 60 de 1993 
3. Ley 489 de 1998 
4. Ley 715 de 2001 
5. Ley 643 de 2001 
6. Decreto 4107 de 2011 

ANEXOS 
  
 Poder legalmente conferido por la Directora Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social 

mediante Escritura pública Nº  822 del 12 de febrero de 2020. 
 

NOTIFICACIONES 
  

La Entidad que represento y el suscrito apoderado recibiremos notificaciones en la Carrera 13 No. 32-76 
piso 10 de Bogotá, D.C. Teléfono 3305000 Ext. 5082.   
 
De la señora Juez, con las más altas consideraciones de respeto, 

 
Cordialmente, 
 

 
JENNY MARITZA CAMPOS WILCHES 
C.C. No 52.930.570 de Bogotá D.C. 
T.P. No 175.423 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: jcampos@minsalud.gov.co       
Móvil celular: 3102261707 
Carrera 13 No. 32- 76 piso 10 Bogotá DC 
Ministerio Salud y Protección Social 
 

mailto:jcampos@minsalud.gov.co


  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 


